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Conformación de Terna



Base legal

Decreto Ejecutivo Nro. 867

Código Orgánico Monetario y 
Financiero – Art. 231 y 232

Codificación de las Normas de la 
Superintendencia de Bancos

Estatuto Orgánico por Procesos 
Banco de Desarrollo del Ecuador

Corresponde a la Junta General de Accionistas, según corresponda, nombrar al auditor 

externo de entre una terna de auditores calificados por la Superintendencia de Bancos, 

presentada por el Directorio.



Conformación de terna para designación y contratación 

de Auditor Externo y Comisario, año 2026

Base Legal:
El artículo 9, de la SIII, Capítulo I, Título XVII, Tomo V, de la Codificación de Normas emitidas por la Superintendencia de Bancos, det

El artículo 9, de la Sección III, Capítulo I, Título XVII, Tomo V, de la Codificación de 

Normas emitidas por la Superintendencia de Bancos, determina: “Corresponde a la junta 

general de accionistas, nombrar al auditor externo de entre una terna de auditores 

calificados por la Superintendencia de Bancos, presentada por el Directorio (…)”.

Adicionalmente, el artículo 14, dispone: “Una vez suscrito el contrato de prestación de 

servicios de auditoría externa, las entidades controladas remitirán a la Superintendencia 

de Bancos una copia certificada o un ejemplar con firmas originales, hasta el 15 de mayo 

de cada año (…)”;

Mediante Oficio Nro. SB-DCBD-2026-0020-O de 11 de marzo de 2026, en atención al 

Oficio Nro. BDE-BDE-2026-0087-OF de 27 de febrero de 2026, el Director de Control de 

Banca de Desarrollo, autorizó la petición, para que la Junta General de Accionistas se 

reúna en la fecha límite del 15 de mayo de 2026.



Procedimiento de invitación y recepción de ofertas

Cumpliendo con el “INSTRUCTIVO OPERATIVO DE GIRO ESPECÍFICO DEL 

NEGOCIO PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS 

QUE OFRECEN SERVICIOS DE AUDITORÍA...”, el 4 de diciembre de 2025 se llevó a 

cabo un proceso de invitación a presentar cotizaciones dirigido a trece (13) firmas 

auditoras externas calificadas por la Superintendencia de Bancos. 

Este procedimiento tuvo como objetivo determinar el presupuesto referencial y obtener 

una lista corta de firmas auditoras interesadas en participar en el proceso de selección 

para la conformación de la Terna de auditores externos y comisario, de conformidad con 

la normativa vigente.

El Presupuesto referencial para este proceso asciende a USD 65.566,67 más el IVA, 

mientras que el valor que consta en el POA es de USD 77.000,00 incluido el IVA.



Evaluación de ofertas y conformación de Terna

Conformada la lista corta con las firmas auditoras externas interesadas en participar el 

proceso, se les invitó a presentar sus OFERTAS. El Comité Evaluador designado 

realizó la evaluación de las ofertas técnicas y económicas, cuyos resultados finales 

son los siguientes:

No.
Firmas auditoras externas calificadas por la 
Superintendencia de Bancos

Valor oferta
(sin IVA)

Puntaje 

oferta 
técnica

Puntaje 

oferta 
económica

Puntaje 
final 

1 BDO ECUADOR S.A. $  45,000.00 75.00 20.00 95.00 

2 KRESTON AUDIT SERVICES ECUADOR CÍA. LTDA. $  53,600.00 70.00 16.79 86.79 

3 PRICE WATERHOUSE COOPERS DEL ECUADOR CIA. LTDA. $  65,000.00 70.00 13.85 83.85 

4 MOORE & ASOCIADOS CÍA. LTDA $  57,400.00 60.00 15.68 75.68 



Evaluación de ofertas y conformación de Terna 

Considerando los puntajes totales finales y que los valores ofertados se encuentran 

alineados al presupuesto referencial y al monto previsto en el Plan Operativo Anual 

(POA), se determinó que la Terna propuesta para la designación del Auditor 

Externo y Comisario del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. para el ejercicio 

económico que terminará el 31 de diciembre de 2026, queda conformada por las 

siguientes firmas de auditoría:

No.
Firmas auditoras externas calificadas por la Superintendencia de 
Bancos

1 BDO ECUADOR S.A.

2 KRESTON AUDIT SERVICES ECUADOR CÍA. LTDA.

3 PRICE WATERHOUSE COOPERS DEL ECUADOR CIA. LTDA.



Resolución del Comité de Auditoria y de Directorio

El Comité de Auditoría, en Sesión Ordinaria Nro. 003-COM-A-2026, realizada el miércoles 

25 de febrero de 2026 resolvió: “Dar por conocido y acogido el resultado del proceso de 

convocatoria de la selección de Terna de Auditor Externo y Comisario, para el ejercicio fiscal 

2026, presentado por la Gerencia de Operaciones, y proponer dicha Terna al Directorio 

Institucional, para posterior designación por parte de la Junta General de Accionistas.”.

El Directorio Institucional, en Sesión Ordinaria No. 003-DIR-BDE BP-2026 de 13 de marzo 

de 2026 emitió la Resolución Nro. 2026-DIR-031, suscrita el 18 de marzo de 2026, y resolvió: 

“Artículo 1.- Conocer la terna propuesta por el Comité de Auditoría, y presentar la misma a la 

Junta General de Accionistas, a fin de que este órgano colegiado nombre al Auditor Externo y 

Comisario del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., para el ejercicio fiscal 2026: 

1. BDO ECUADOR S.A. 

2. KRESTON AUDIT SERVICES ECUADOR CÍA. LTDA. 

3. PRICE WATERHOUSE COOPERS DEL ECUADOR CIA. LTDA.”;



Recomendación para la Junta 

General de Accionistas



RECOMENDACIÓN

La Gerencia de Operaciones recomienda a la Junta General de Accionistas: 

Conozca la terna de auditores externos propuesta por el Directorio Institucional, para la 

designación del Auditor Externo y Comisario del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. para el 

ejercicio fiscal 2026, terna  conformada por:

1. BDO ECUADOR S.A. 

2. KRESTON AUDIT SERVICES ECUADOR CÍA. LTDA. 

3. PRICE WATERHOUSE COOPERS DEL ECUADOR CIA. LTDA.”

Designe de esta Terna, al Auditor Externo y Comisario del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., 

para el ejercicio fiscal 2026 por estar dentro de sus atribuciones.

Disponga que la Administración del Banco realice los actos administrativos correspondientes 

hasta la contratación del contrato con el Auditor Externo y Comisario designado, y se remita a la 

Superintendencia de Bancos, una copia certificada del contrato rn cuanto el mismo se encuentre 

legalizado
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